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> Para 2025 se aprobaron los recursos del Programa de Atención Primaria Universal. 

Presupuesto 2025: AChM 
muestra “preocupación” 
por nulo crecimiento del 
“per cápita” para atención 
primaria de salud 
Desde la Asociación Chilena de Municipalidades afirmaron que este 
“estancamiento” significará un “deterioro” en el plan de universalización 
en atención primaria, calificándolo como “una pésima idea” porque 
perjudicará un servicio “tan esencial” para los ciudadanos. 

  

Javiera Arriaza 
  

El directorio de la Asociación Chilena de 

Municipalidades (AChM) se refirió al Presu- 
puesto 2025 en salud, exigiendo el aumen- 

to del “per cápita” enel área de Atención Pri- 

maria, e indicando su “preocupación” y 

“disconformidad” ante lo aprobado en la sala 

del Senado. 

Fue el 20 de noviembre que la Cámara 

Alta aprobó por unanimidad el presupues- 

to del Ministerio de Salud (Minsal), tras un 
acuerdo del Ejecutivo con los senadores, 

logrando reponer varias asignaciones de re- 

cursos que la Comisión Especial Mixta ha- 

bía rechazado, entre ellas la de aumentar el 

per cápita de la atención primaria. 

Sin embargo, desde la AChM indicaron a 

través de un comunicado que el crecimien- 

to de la asignación en atención primaria es 

“nulo”. “Esto demuestra una absoluta des- 

preocupación por la atención de salud ha- 

cia las familias más vulnerables de nuestro 

país, que recurren en forma diaria a la sa- 

lud primaria”, sostienen en el documento. 

“No podemos entender que en el acuerdo 

alcanzado con el Ministerio de Salud (Min- 

sal), la Sala del Senado haya respaldado la 

partida sin contemplar un aumento signifi- 

cativo en el “per cápita” de salud, lo cual, en 

la práctica, deja con crecimiento cero esta ne- 

cesaria y urgente alza solicitada por las mu- 

nicipalidades de nuestro país”, añadieron. 

Junto con ello, señalaron que este “estan- 

camiento” significará un “deterioro” en el 

plan de universalización de la atención pri- 

maria y calificaron esto como “una pésima 

idea” porque perjudicará un servicio “tan 

esencial” para los ciudadanos. 

Todo esto, a pesar de que la ministra de Sa- 

lud, Ximena Aguilera, quien estuvo presen- 

te en el debate que se dio en el Senado, valo- 

ró el avance legislativo, a pesar de que algu- 

nos temas deberán volver a la comisión mixta. 

Indicando que se aprobaron los recursos para 

el Programa de Atención Primaria Universal. 

Asimismo, Aguilera explicó que se visaron 

recursos adicionales para el Programa de Re- 

solutividad de Atención Primaria, “que ya 

estaba en la base del presupuesto, pero aho- 

ra también hay una indicación del Ejecuti- 

vo que va a permitir reconocer la especia- 

lidad médica, distinta de la medicina fami- 

liar, dentro de la atención primaria, lo que 

va a ayudar a mejorar esa capacidad reso- 

lutiva”. O 

  

  

Caso Ronald Ojeda: defensa de Maickel Villegas 
presenta recurso de apelación por prisión preventiva 

La defensa de Maickel Villegas ingresó un 

recurso para apelar a la prisión preventi- 

va que dictó el Tercer Juzgado de Garan- 

tía de Santiago hace cinco días. El vene- 

zolano llegó a Chile tras ser extraditado 

desde Costa Rica por el secuestro y asesi- 

nato del exteniente Ronald Ojeda. 

El imputado fue detenido hace cuatro 

meses en Costa Rica, y en septiembre las 

autoridades costarricenses aprobaron la 

extradición de Villegas, quien se mante- 

nía privado de libertad en una cárcel de 

alta seguridad en dicho país. 

El escrito presentado por la abogada Jea- 

nnete Cofré Soto busca revertir la reclu- 

sión argumentando que “la resolución 

recurrida no se ajusta a derecho por cuan- 

to no se dan íntegramente los requisitos 

del Art. 140 del Código Procesal Penal, 

para haber decretado la prisión preventi- 

  

va en contra de mi representado”. 

En esa línea, señala que el tribunal dictó 

la cautelar “sin valorar adecuadamente los 

elementos que esta defensa presentó para 

acreditar arraigo y la inexistencia de un 

riesgo efectivo de fuga”. 

  

  

El nudo que pondría en jaque el tránsito vehicular en Plaza Italia 

  

El proyecto de la Nueva Alameda conti- 

núa su avance y a partir del 5 de diciem- 

bre pondrá en jaque el tránsito de vehí- 

culos particulares. Esto, porque la remo- 

delación de Plaza Italia traerá consigo 

una intervención relevante en la princi- 

pal arteria de Santiago, quedando la cal- 

zada sur -entre Ramón Corvalán y Semi- 

nario- destinada exclusivamente para el 

transporte público en sentido hacia el 

oriente. 

La intervención en el nudo Baquedano 

está a cargo del Ministerio de Obras Pú- 

blicas e implica una inversión de $ 26 mil 

millones para desarrollar un espacio ur- 

bano de mejor calidad y sustentabilidad. 

Este lunes, autoridades dieron a conocer 

los detalles de la segunda etapa de la in- 

tervención de Plaza Baquedano e hicie- 

ron un llamado para planificar los viajes 

y buscar alternativas. Entre los presentes 

estuvieron el delegado presidencial, Gon- 

zalo Durán; la teniente coronel de Cara- 

bineros, Estrella Sotelo, y los seremis de 

Obras Públicas, Robinson Valdebenito, y 

de Transportes, Rodrigo Valladares. 

  

Tribunal de Temuco suspende 
formalización de diputado 
Mauricio Ojeda hasta enero 

El Juzgado de Garantía de Temuco acogió la 

solicitud de la defensa del desaforado dipu- 

tado independiente Mauricio Ojeda y sus- 

(Diaió la audiencia de formalización, fi- 

jando nueva fecha para el 2 de enero del 

2025 a las 9:00 horas. Desde Fiscalía plan- 

tearon que existe una situación de “privile- 

gio”. Ojedaes investigado por presuntos de- 

litos de fraude al Fisco, cohecho, soborno, 

entre otros, en el marco de los líos de platas, 

específicamente en el caso Manicure. A par- 

tir del 7 de octubre la Cámara de Diputados 

y Diputadas dio cuenta de su desafuero, 

dictado por la Corte de Apelaciones de Te- 

muco y ratificado por la Corte Suprema.   

Sociedades médicas se retiran 
de la mesa de trabajo de 
Estética del Ministerio de Salud 

Las sociedades médicas chilenas de Cirugía 

Plástica Estética y Reconstructiva; de Der- 

matología y Venerología; de Otorrinolarin- 

gología; y de Oftalmología, anunciaron al 

Ginisterio de Salud (Minsal) su renuncia a 
la Mesa de Trabajo de Estética. Según indi- 

caron mediante una carta dirigida a la mi- 

nistra de Salud, Ximena Aguilera, la decisión 

responde a una serie de irregularidades y 

preocupaciones relacionadas con el desarro- 

llo de la Mesa, que, según las sociedades, ha 

desvirtuado su propósito inicial de crear un 

catálogo técnico para regular procedimien- 

tos estéticos no patológicos en conformidad 

con la legislación vigente. 
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